
SEMARNAT 
SECR ETARIA DE 

MEDIO .AM BIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA CE SEGURI0/•0. 

ENC:RG iA Y AMBIENTE 

___ ____ -..,.. .. .,..,.,_,. ....... -- · .. 7'§ • 

UNIDAD OE GESTIÓN INDUSiRIAL 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio ASEA/UGI/DGGTA/0490/2017 

Ciudad de México. a 1 O de abril de 2 O 1 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE 
'fAANSPoRn y ALMACENAMIENTO , . . ,\ 

"Año _del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

·---~~-· · · - · ·· · C. CLAUDIA TAL:INA EGUÍA RENDÓN 

REPRESENTANTE LEGÁL DE LA EMP~ESA 
PETROCARRIERS, S.A. DE C.V. · ·. .. 

PRESENTE . 

, · Astintri·;.-~AJtorización No: 19~ASEA-T -RP-13 ~ 17. para 
. . . :·. -··P.restar el servicio de Recolec~ión y transporte 

. ··de Residuos Peligrosos· del Sector Hidrocarburos. 
.. . l, · Biiácora::·o9/IGA1023/06/16 . 

Folio: 040090/03/17. 

· .. := 
Expediente: TR:-RP-40 . 

Con referenCia a su escrito, sinriúmeroy'si~,fetha. recibido el día· 0~9 de marzo de 20l7. 
en el Área ·de Atención al R~gulado d~ -~sta: 6gencia·NaciÓnal d~~eguridad lndu~trial y de 
Protección al Medi0 Ambiente del Secto/ Hidrocárhuros·.~·en · adelante · la AGENCIA. 
registrado con número de .~Jolio ·ü40ogQ/03/i 7. ingresado por la~·. empresa 
PETROCARRIERs;: s:A. DE C.V., mediaGte - ~l _ cual ' dio respuesta- al acuerdo de 
apercibimiento ASEA/tJG.I/DGGTA/1194/20 16 de fecha :is -de octubre de 20 16.. 
derivado de la evaluación d_e sutrá~it_eSEMARNA T·O 7 -03-3·.:.1 para obtener la autorización 
para la· r~colección y transp·orte . dé' résidtíos peligrosos; con número de bitácora 
09/IGA1023/06/16. 

Sobre el particular, y derivado de lo siguiente: 
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Dirección, teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, Art. 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Oficio ASEA/UGI/DGGTA/0490/2017 

ANTECEDE N TE S 

l. Que la empresa PETRÓCARRIERS, S.A. DE C.V., ingresÓ' aesta AGENCIA, el día 
2 9 de junio de 2016, su solicitud de ·autod~aciónpara la re·colección y traríspo'rte 
de residuos peligrosos, . a la ' que se- le __ · :asignÓ'> e:l número de bitácora 
09/IGA1023/06/16 . . . · 

11. Que esta Dirección General de. Gestiór/ de. Trans-~orte y Almacenamie8to 
mediante oficio ASEA/U.GI/pGGTA/ 1 i 94/?9 16•de feCha 2 S de octubre de 
2016, apercibió a la empresa PETROCARRIERS, -S ~A. DE C.V., para solventar 
información necesaria y obtener .la autorización' p'ara: la re¿olección y transporte . 
de residuos peligrosos del Sector rJjdrocarburos. · · 

' . . 
. ., . . . 

111. Que la er.npres~rPETROCARRI_E.RS/~,f-;: pE C. y :;,¡ngresÓ el ,o9, de marzo de 2 o 17,, 
su escrito-.sin · núm~ro n¡ : reth,a, · ert ~el Área ' d~, Atenciór1 al Regulado de esti:l, · 
AGENciA.-registrado 'con nú~ero :·didolio Ó40090!03!1l, mediante el cual dio <· 
respuesta al· acuerdo de apei-cibimiento ASEAiUGI/DGGTA/ 119 4/2 o 16 de . 
fecha 25 de ottúbre de 2016, y 

l. 

. C O N S 1: DE. R A N D O -
- ' -

Que es atribución -de la AGENCIA-expedir avtdrizaciones .e~ materia de residuos 
pe.ligrbsos previstas en el artículo :5:0 fracciónes:.l a · lx--a~ l~l. L~y General para Ja 
PrevenciÓn y .Gestión Integral :de. ld~--~Résiduos · (I:§I?GIFÜ y su Reglamento con 
fundamento en los artículos 4o, 5o 'rrad:ión XVIII y to fracción 111 -de la Ley de la 
Agencia Nacional-de Seguridad lndt:J~trialy de Protecciqn al-M~dio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. - . - · -:; : ,-

· 11. Que en el artículo so fracCión VI qe ·la ~ey Genefal para la Prevención y Gestión 
Integral de los _Residuos, está la autorízación para el transporte de residuos 
peligrosos. 
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111. Que es facultad de., esta<.Dirección ·General de Gestión de Transporte y 
Almacenamier)tO, adscr.ita a ·la Unidad de Gestión Industrial, expedir, suspender, 
revocar o anular, total o parcialmente, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables, las autorizaciones o permisos, y registros para el manejo de residuos 
peligrosos, así como la prestación de los servicios correspondientes conforme se 
establece en los artículos 4o fracción XVIII, 12.fracción 1 inciso i) y 28 fracción XI 
del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

· Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

IV. Que la empresa PETRO~ARRIERS, ·. s~ A. DE C.V., manifiesta que presta y 
pretende prest~r servicio a diferente'$· empresas ·que realizan actividades del 
Sector Hidrocarbúros . 

. V. Que la empres~ p(rROCARRIERS, s~ A.. DÉ c.:v,, proporcionó la información y 
documentos requeridos en el trámite SEMARNA T-0 7 -O 3 3-1 Autorización para la 
recolección y transporte de residuos peligrosos, según lo establecido en el 
formato FF-SEMAR_NAT -03 5 vigente del trán:i ité; en los · artíc~los 80 de la Ley . 

. · General para la Prevención y Gestión lotegr'al de:los Residuos y48 último párrafo, 
· 49 frp.cción IX, SO penúltimo párrafo, }Fl, 8S y. 86 del Reglamento de la LGPGIR. 

. ·..:- . . 
- ' 

VI. Que la-· empresa · PETROCARRIERS', ' S.A, .. DE ~C.V. , presentó la siguiente 
docume.ntacion p?r~ · el trámit~ de aut.qrizá~ ión _pa~a' la r ecolección y úan~porte 
de residuos :peligrosos dei _Sector HidrOcarburos; . -- · · 

l. Esáiro libre siri número ni fecll-a.- · - · 

2. Formato de solicitud F.F-SEMARNAT-035 Autúizadón para la recolección y 
transporte dé~é~ldu.os:peligro.so.s, d~ -fe i:h-a 08 elE~ . junio de 2016. 

3. Copia simple del. acta constitutiva númE:rO 1,125 de fecha 12 de mayo de 

2 000 otorgada · ante la fe .def Lic. J·orge Alberto Sal azar Sal azar, notario 

público número :131 de ·la ciudad de Allende y Rayones, Nuevo León, de la·· fÜ 
empresa PETROCARRIERS, S.A. DE C.V. 
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. ··· . . 

4. Copia simple de la escritura pública nú_mero 10,1:25 de fecha 13 de enero 

de 2 O 15 otorgada ante la fe del Lic. Jorge lván · SalazaJ Tamez, notario 

público 143 de la ciudad de S_antia~o; Nuevo León, do11de se acredita como 

representante legal de la ernpresq~PETROCARRIERS, S.A. DE C.V. a la C. 

Claudia Talina Eguía Rendón. 

S. Copia simple de la boleta de inscripciqn de. la empresa PETROCARRIERS, 

S.A. de C.V., en el 'folio mercantil. · .. 

6. Copia simple de la identifi~ación emitida. por. la Secretaría · de Relaciones 

Exteriores a favor de la C. qau?iq l;:a)ina Egu(a. Rendón. -

7. Copia simple del RFC de : PETRO~ARRIERS,- S.A. DE . C.V. con clave 

PET000513RD4. . 

8. CC?pia simple de las pólizas de seguro vigentes, cOn cobertura de 

resp·onsabilida<;l civ,il y ecologica paf§lda? unidades tipo tractor solicitadas. 

9. Copia simple -de ;recibo. b,an6qrio del-.pqgó de· der.e~hqs cc)i:J la'· llave de pago 
núm-ero 7CSBSOSA54. :.· .· : .· ·,· ·,· .. ~-~.( ·. ·. : . - . 

10. Copia simpl~ d~i'Permiso par~ la - óp~r:adón_\¡":explotadón del s-ervicio de 

carga especializada de residuos. remanentes 'y desechos peligrosos en 

caminos y puentes de jurisdicción federal ;-- expedido por- · la Secretaría de 

Comunicaciones yTraQsportes en el esta,do de _[\lu_evolepn, de fecha 17. dé 

marzo de 20T6. con el listado de Jos resipuos a tr~ri?portar. 

11: Alta d~ Vehículos::c~arjetas d~-:, qrculacior¡~.emi~icjas por la s:~;Q: _. 
12. Listado de Productos a TGansp()rt.ar. . ' .-. . .· 

13. Copia simple de las tarjetas de_circulac_iorÍ' de las unidades de··· recolección y 
. - -~ .. -- . : .. ·- . 

transporte. . 
14. Dictámenes de-verifica~ion de -~ohdicicines físito~mecánicas, de las unidades 

de recolección y transporte: · ·. .· 

15. Procedimiento de recolecciÓn y transporte de· residuos peligrosos. 

16. Permiso de Vehículo para la operación del autotransporte federal de carga 

especializada. 

1 7. Programa de Prevención y Atención a Contingencias. 
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18. Memoria fot<?gráfica dónde se visualizkn las placas delanteras y traseras de 

. la unidad de recolección y transporte. 
19. Escrito libre sin número ni fecha. con información complementaria. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en _los artículos lo. 3o. fracción XI. 4o. So 
fracción XVIII y 7o fracción 111 de la ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente-del Sector Hidro~arburos; SO fracción VI y 80 de la Ley 
General para la Prevencioh···y Gestión ·Integral de lo~ Residuos,A 8 último párrafo. 4 9 
fracción IX. SO penúltimo párrafo. 7 7. 8 5 y 8 6 del Reglamento. de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral -de los Residuos. 4·fracción XVIII . 12 fracción 1 inciso i) y 2 8 
fracción . XI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; así como las demás disposiciones 
que ~ resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento. 

. ; 

R(SÚElVE · 

PRIMERO. AUTORIZAR' la. ·actividad ·de prestaCión de servidos . de . recolección y 
transporte de residuos . peli~rósos generados en instalaciones.·del Sector Hidrocarburos. a 
favor deia empresa PETR'O(~RRIERS, S.A OE CV .. de conformidad con lo siguiente: 

No. de Autorización : .19-ASEA~T~RP- 13 - 17 
Vigencia ~· ro (diez años) 

Nombre o razón social del prestador 
PÉTROGARRIERS. S.A. DE C.V. 

de servicio - . 

Número de .Registro Ambiental ' PETBB190461.1 
Domicilio de·encierro de las Privada Cerrada. número 2 0. Colonia Central de Carga. 

unidades C.P. 66494, San Nicolás:de_los·Garza. Nuevo León. 
'• .. 

SEGUNDO. Las unidades y lci's equipos am·parados . en la. pn:~~nte Autorización para 
prestar el servicio de recolecéión y transporte de re-siduos peligrosos provenientes de 
las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el 
artículo 3o fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de -1/Ü 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. son las siguientes: !J 
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SECRETA R L.-.· DE 

M EDIO ,AMBI ENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

~ AGENC!A DE SEGURIDAD, 
ENERGiA 'f AMBIENTE 

Permiso de 
Tipo 

laSCT 

1938PET02 
052011230 TRACTOR :, 

301129 

-

1938PET02 
052011230 TRACTOR 

301129 

0038PET02 
052011230 TANQUE 

301122 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio ASEA/UGI/DGGTA/0490/2017 

Marca Modele 
Número de ·Placas . Tarteta de 

Capacidad Residuos amparados 
serie circulación 

' 
UN1155, UN1202, 

- · UN1203 , UN1230, 
UN1267, UN1268, 
U1270, UN1350, 

- -. UN1863, UN1999 , 

.. , . UN2448, UN3082, 
; 

UN3256, UN3257, 
- _, . , UN3099,-UN1479, 

KENWORTfj 201} ~ 
.3 WKDD40XO 

28AC3B · .. ,0 ):7664 79. 17 TON UN28..45, UN3139, 
. _: _ _. .. •' HFB.Ó 13i : •! . ;-' UN2~20, UN2810, . . .. ,. 

. ' . . ' .. UN1268, UN1993, 
_, 

UN3289, UN2927, 
; UN2929, UN3082, 

1 UN1760, L!N3089, 
: ·. UN3077, UN1759, 

- UN2925; UN132'5 , 
UN3097, UN2926 

.. . .. 
· ·, UN1155, UN1202, 

- UN1203, UN1230, _. 

i 
' 
,; .- -- UN1267, UN12{)8, ,, -·-

U1270, UNL350, 

'· -'· UN1863, UN1999, 
UN2448 ,' UN308 2, 

.- UN3256, UN3257, 

3WKDD40X5 ' 
.. UN3Q9,9, UN14 79, 

KENWORTH 2017_ ~ HF86&~ 26 29AC3B. · 0 ¡-;?_66480 17 TON UN2~45, UN3139, 
' U~29.20, UN2 810, 

-- .· ! - UNI268; l.)Nl993 , ·- i _. 
•', ---..... -- .. 

UN3289, UN2927, . . . ·. .- _. -· 
·, - - ~ .. .-, . - UN292<;?, UN3082, ., ··- ; -

" - ,· 
~ - -·· ..... 

.UN176Ó, UN3089, '· - - ,. 

.. - UN3077, UN1759, 
,. UN2925 , UN1325 , 

' UN3097, UN2926 
r'• ... .. 

UN1155, UN1202, - .. -
'•-. 

.:::.: ' " UN1203, UN1230, 
·- " · ·:·-

UN1267, UN1268, . ..,._~- - -. " -- " . -· . ----.. .. :--~ · ,. .. 
, • ' -·- .. .. - . - . .. - ' · ·- ·· _ .. ::. , .. 

U1270, UN1350, ... - . ,_-- .... · .. . " · - .... . ·· 
" · UN1863, UN1999, 

3TlllT427D 
TYTAL 2013 C000090 

.os'iwr:s . 01374897 8 TON UN2448, UN3082. 
UN3256, UN3257, 
UN3099, UN14 79, 
UN2845, UN3139, 
UN2920, UN2810, 
UN1268, UN1.993. 
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Permiso de 
Tipo 

laSCT 

0038PET02 
052011230 . . TANQUE 

301122 ·-' 

.. 
·' 

.. 

... 

::·· 
.. 

.. . . 

0038PET02 
'; . 

052011230 TANQUE 
301121 

0038PET02 
052011230 TANQUE 

301121 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
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Marca Modele 
Número de 

Placas 
Tarjeta de 

Capacidad Residuos amparados 
serie circulación 

UN3289, UN2927, 
UN2929, UN3082, 
UN1760. UN3089, 
UN3077, UN1759, 
UN2925, UN1325. 
UN3097, UN2926 
UN1155, UN1202, 
UN1203, UN1 230. 
UN1267, UN1 268, 
U1270, UN1350, 

UN1863, UN1999, 
-- UN2448, UN3082, 

UN3256, UN3 25 7, 

3Tlll T429D 
UN3099, UN1479, 

TYTAL . 2013 
C00009 1 

053WTS . . 01374898 8 TON UN2845. UN3139, 
UN2920, UN2810, 
UN1268; UN1993, 

. ' UN3289, UN292 7 . 
UN2929, UN3Ó82, ., ·: . . \ ' UN1760, UN3089, 

~ -~ . .. . . . . ., 
.UN3077, UN1759, 

.. ,¡ UN2925. UN1325, . . 
UN3097, UN2.926 . , 

UN1155, UN1202 , 
UN1203, UN1230, --. 

- UN1267, UN1268. . --. . . 
U1270, UN135 0. 

- UN1863, UN1999 , 
·. 

. . 
UNÍ448, UN3082, . . - .-

. •. ·. .. .. . _, -
UN3Í 56, UN3257, . --. -'- -· . ·-. - > ' .. .. - ,. ~-- . ., 

·:· 
.. 

' ·, 
3R9CA09BSD 

,• .-- -- / UN3099, UN14 79, 
JIMEI'\lENCE 2013 -· (170003 ·. S 10WP2 . '01345812 8 TON UN2845, UN3139, 

UN2920. UN2810. 
' UN1268,UN1993, 

- .. . - UN3289, UN2927, - , . . UN2929, UN3082. 
-

·-- - . ... UN1760. UN3089, -- .. ' UN3077, UN1759, . , ; . , .. ., 
.. UN2925 , UN13 25, 

UN3097 , UN2926 
UN1155, UN1202, 

3R9CA09B9D UN1203, UN1230, 
) 

JIMENENCE 2013 
(170005 

511WP2 01345813 8 TON UN1267, UN1268. 
U1270, UN13 50, 

UN1863; UN1999, 
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Permiso de 
laSCT 

003 8PET02 
052011230 

301008 

Tipo 

.. ·-· ., 

" 

TANQUE 

., 

·· .. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio ASEA/UGI/DGGTA/0490/201? 

Número de 
Modele Placas Marca 

serie 

" 

3T9CA0922A CENTAURO 2010 
(200021 

989WN,7 

'· 

. - .. -
- · 

- / 

Tarjeta de 
circulación 

. ' 
:/ .. 

Ol) 7S077 

--
' 
: 

" 

-

--
-

· ' 

Capacidad Residuos amparados 

8 TON 

-· 

UN2448, UN3082, 
UN32S6, UN32S7, 

· UN3099, UN14 79, 
UN284S. UN3139, 
UN2920, UN2810, 

.UN1268, UN1993, 
UN3289, UN2927. 
UN2929, UN3082, 
UN1760, UN3089, 
UN3077, UN17S9, 
UN292S, UN1325. 
UN3097, UN2926 
UNllSS; UN1202, 
UN1203,l.JN1230, 

·. UN1267 , UN1268, 
U1270, UN1350, 

UN1863, UN1999, 
: UN2448, UN3082. 

·-

UN32S6, UN32S7, 
' UN3099, UN1479, 
.UN284S; UN3139, 
0N2920, UÑ2810, 
UN1268, UN1993, 

. ÚN3289, UN2927, 
UN2929, UN3082, 
UN1760, UN3089, 
.UN3077, UN17S9, 
UN292S, UN1325, 
UN3097, UN2 926 

Todas las unidades sori propiedad de PETRQ'cARR,IERs: s.A, DE c.v. --- · .- - ·· 
La .unidad con número de"série 3T6N1 Tli iDC000'192 y placas 743WV1 fue· ei~luid~(d~ esta autorización, dado que no se amparar 
los residuos solicitados en los permisos otorgados parla SCT ni en la tarjeta de cir-culaciór.i'de dicha unidad. · . - · 

. . •"' ' · -.. . - . 

TERCERO. Los residu~os peligro.sos que podrán s·er .-recole~~ilO()S y transportados por la 
empresa PETROCARRiERS, S;A.:· DE CV., con la presente·· AI.Jtor¡z~ción son los que se 

listan a continuación, siempt~y cú_ando p.rovengan-éxd~~ivame~te de las actividades del 

Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA-y co11sideradas en el artículo 3o fracción 
XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos: 

CLAVE UN. DESCRIPCION 
UN11 SS Éter di etílico (Eter etílico); Etil alfacloro ro ionato. 
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CLAVE UN 
UN1202 
UN1203 
UN1230 
UN1267 
UN1268 
UN1270 
UN1325 
UN1350 
UN1479 
UN1759 
UN1760 
UN1863 
UN1993 
UN1999 
UN2448 
UN2810 
UN2845 
UN2920 

UN2925 

UN2926 
· UN2927 
UN2929 
UN3077 
UN3082 
UN3089 
UN3097 

· UN3099 
UN3139 

UN3256 

UN3257 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio ASEA/UGI/DGGTA/0490/2017 

DESCRIPCION 
Vinil etil éter estabiliz.ado; Gasóleo o combustible para motores diésel o aceite mineral para caldeo ligero. 
Combustible para motores ó gasolina: Compuesto organometálico. sólido tóxico; Gliceril alfa-clorhidrina. 
Éter di-n~propnico ; 2-Metil-2heptanotiol: M etanol. . 
Petróleo bruto: 
1,4-Dicianbbutano; Destilados de petróleo, N.E.P., o productos de petróleo, N.E.P. 
Líquido inflamable clase 3. 
Sólido inflamable .orgánico. N.E:P, 
Azufre: 
Sólido comburente. N.E.P. 
Sólido corrosivo, N.E.P. 
Líquido corrosivo, N.E.P.; Líquido de reatción espontánea tipo F con temperatura regulada 
Helio líquido refrigerado;. Compuesto orgimometálico líquido.tóxico .- N.E.P. 
Líquido inflamable. N:E.P:; Disolventes inflamables tóxicos. N.E.P. 
.Alquitra-nes líquidos. incluso los aglomerantes para carreteras v los asfaltos rebajados. 
Azufre fundido. 
Líquido tóxico, orgánico, N.E.P. 
Líquido pirofórico; orgánico, N.E.P.: Líquido tóxico por inhalación comburente. N.E.P. 
Líquido corrosivo, inflamable. N.E:P. ·:. ·. - -· 
Sólido t¡úe reac~iona cor¡ ·elagua y que.~ experimenta calentamiento espontáneo, N.E.P.; Sólido inflamable, 
corrosivo;· orgánico. N.E.P. - ·.. . . ; 
Sólido tóxico. corrosi\IO. orgánico. N.E.P~': Sólido 'inflarilable. tóxico. orgánico. N.E.P., . 
Líquido tóxico,.cbrrosivo,.orgánico, N.EP •. • ·:. . . . , . . , 
Líquido tóxico, inflamable, orgánico, N.E.P.; Líquido tóxico por inhalación hidroreactivo. 
Sustancia sólida potencialmente peligrosa para el medio ambiente. N.E.P. 
Sustancia líquida potencialmente peligrosa para el medio ambiente. N.E.P. 

' Polvo metálico inflamable: N.E.P. 
Sólido inflamable,. comburente, N.E.P. ·.· 
Líquido.comburente,.tóxico,.N:E.P. . . . -~ ' 
Líquido.comburente,}l.E.P:;·Uquido d.e.reacción ,e.sp_ontánea tipb E. con temperatura regulada. 

. Líquido a ternperatur'a ele.,ada, inflarnable;_N :~. P . de punto de inflama~ióf) ?upérior a 60~C. a una temperatura 
iguái b suiJ.~rior al punto de ' inflamacioh. :: . .. ... --- .. : .. : <~-:. : . : ~ / .' . : . 
Líquido a:· temperatura el~va'dá, ~ .E.P . ,a una te'rnperatura ¡gual o superior a loO•C:e,inferior a su punto de 
inflamación (incluidos los metales "fundidos, las sales fundidas. e ti) . .' ·. . . . . . . 

UN3289 Líquido tóxito, c:orrosivo, inorgánico, N.E.P. ~- .. 
Los residuos anteriores, podrán -transportarse bajo el amparo de la presente Autorización"siempre y cuando se encuentren 
clasificados como residuos peligrosos y.: no como materiales. es decir cuando .. ya· hayan -sido -utilizados y se encuentren 
impregnados o mezclados con otros residuos peligrosos. o que-reunan' cualquier. otra característica para ser desechado como 
residuo peligroso. · .: · ' ' · ' - · - · 

CUARTO. Quedan excluidos· de la presente Autorización la recolección y transporte de 
aquellos residuos que se consideren de manejo especial en términos de la definición 
establecida en la Ley General,-para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y en la fÜ 
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NOM-161-SEMARNAT-20ll ,.Que-.establece.ld,s cri~erios para clasificar a los Residuos de 
Manejo Especial y determinar. cuáles están sujetas· a Plbn' de fvl'ar'¡ejo, e/- listado de los mismos, 
el procedimiento para' la inclusión o exclusión a_ dicho listada;· as(como. los elementos y 
procedimientos para la _formulación de los planes de maf?ejo. Se exduyen también de esta 

Autorización el transporte de los residuos clasific~dos "comci _biológicos' infecciosos en la 

NOM-087 -SEMARNAT -:SSAl-2002 PrOtecCión ._· amb/e-~tai-Salud ambiental-Residuos 
peligrosos biolÓgico infecciosos:..C/asificaciónyesp~cificaclones demanejo; así como los que . . . . 

contengan sulfuros . y cianuros .reactivos, bifenilos policlorados c_on ·concentraciones > 5O 
ppm, dibenzo-dioxinas- policlorados y dibeniofuranos policlorados,- hexas Chexacloro­
benceno, hexaclo-etano y hexacloro-butadieno); y los .que sean·e'xplosivos. 

. : .. . ' ·. .· 

QUINTO; La presente Autorización de r~colecciórry _t ransporte·; de .residuos peligrosos 
otorgado_ a favor de la empre-sa PET~OCAJ{RiERS/ ?~A· DE, C.V.;. queda sujeta a los · 
siguientes términosy condicionantes. · :, ::· >"· -'·. : ;: /_ :. · :., · .: =.C . · __ - ·_ ·_ - · 

' '. •. ' ·, . 

TÉ R:M .- iN a·s: .. 

l. Esta AutorizaCión se emite por una vigencia:"de 10 añqs :a partir'de ·su expediCión 
y ampara la actividad de la prestación d~l servicid de r~c'dlecciÓn y transporte 
de residuos peligrosqs que realice la empres.a PEJ ROCARRIERS;.S.A. DE C.V., a 
empresas reguladas porra AGENCIA enténdié'ndose:por ,este -alcance los residuos 
peligrosos QUe · provengan ·:de~ -- a:ctividádes-·. dél"-:, Sector HidrocarbUros 
con'sideradas en ei Artfculo 3o-fracd'óÍÍ :)Ü.de· ía le{cH{ia· Agencia· Nacional 
de Ségúridad lndustri~d y de Prótecd6n al· Medio . Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y que tengan como · d~stino ' el _aeopio, _reúso, reciclaje, co­
procesamiento, tratamiento o disp_o_;;~iónfin~l ·en instalacio ~~s ·_que ·cuénten con 
autorización vigente -paca ~1 Sector Hidrocarburos. . : • : · · · · · 

' .. 
•. - .• r . --- • • - -· · - •• 

11. La presente Autorización };;e~· oto tgá:. 's j n préj0i~iá~:,d~ las : demás autorizaciones y 

111. 

permisos que deban observarse de otras Ún ~dades' competentes. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 161 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al 'Ambiente, artículos So fracciones 111 y VIII , 2 S y 2 6 de 
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lndust(ial y de Protección al Medio 
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Ambiente del Sector HidrocarbUros y el artíCulo 13 del ·Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Indu-strial y de · Protección .al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, Inspección y Vigilancia industrial de la AGENCIA está 
facultada --para realizar los actos de inspección, vigilancia y, en su caso, de 
imposición de sanciones por violaciones a las disposiciones establecidas en la 
normatividad ambiental y en la p(esente Autorización. 

. ' . : . . : . 

IV. Las violaciones a los preceptos establecidos en la l ey de la· Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Prot~cciónai.Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
la LGPGIR y su Reglamento o cualquier otra disposición, jurídica aplicable en la 
materia del manejo integra:! de résiduos peligrosos; independientemente de la 
responsabilidad qúe tienen las empresas prestadoras de servicios autorizadas para 
el manejo de·los mismos, se sancionarán administrativamente según lo establecido 
en los artículos 52, 11 O, 112·y 113 de la LGPGIR, y los··.dernás ordenamientos 
jurídicos que resulten aplicables en -la materia. . . . . 

. . ' 

. ¡ 

. ·,.. 

l. La empresa PETROCARRIERS, S.A. DE C.V., con la presente _Autorización solament e 
puede recolectar y transportar ios -: ~esiduos peligrosos señalados en _ el Resuelve 
Tercéo. d~ la presente Autorización siempre que esto-s se generen de actividades de l 
SectorHLd ~oc.arburos, para suposterior~entrega a destinos tale~ como el acopio, reúso , 
reciclaje, . cdc..procesarniento, tr.atarÍ:liei:i_to ' o disposición -fína'¡, que cuenten con 
autorización . vig~nte para· el S,ector Hidrocarburos, emitida po.r la AGENCIA o con 
autorización federal vigeRte. :d_e la SEMÁRNA T, en materia de residuos peligrosos , 
cuando está haya sido .erriltida ·con· a:nte'rióridad al 02 de marzo de 2015, fecha de 
creación de la·ÁGENCI-;t( - -- ··· :e ~ -· ·· 

-: .:. ' :-: ... . '~ 
.·· . . / 

2. La presente Autorizació:ñ --podrá:..s~rpror~rogada· :¿or Ún período igual-, siempre y cuando 
la solicitud se presente en el ¿lt inio afro de vigencia mencionada, además de que no 
hayan variado los residuos peligrosos ·por los que fue otorgada la autorización original, 
y que el solicitante sea el titular de la Autorización, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 59 del Reglamento de la LGPGIR. Además de presentar evidencia 

~ '·' '•lelclw 0"''1"' Nr'rrn '69 C"l """""""e> Deleg" ió<r le1i>;r rel Hirlolgc, C P l 159 O. Ci"d" ~:::::, :,:' 
17 

/ f 
Tt:l: ('+ S2. S5j 9 1 26-0100 - v.1ww.asea.gob.mx ~ 

1 U Ag~nci-1 N3ci::n'd de o"~·- •ri·:i."i J;Uu;tri.11 ,, d: i'<orecciór: ol :-,'e-:i iv Ambi·ent.; d·A Se.:w,· 1-iicl;o-::. :b•JrG; :.lmb'-;n ,,¡;i't:l el ., uú·1in1•: .. _,.,_,;; ;, .. 
':' 13~ C·JI3br.J. :. · · .=-.:;~nr: i .J d::: s~~:uric.~1d . En·:rgi.:: 'f •\ !'ll !:·ien~e·· C0ii1ú p3rt e- ele ~ u id2~1Lid .i G instn!•:ÍUii:1! 

jO 

7 



SEMARNAT 
SECRET ARIA DE 

.\IE DIO AM BI ENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD,· 
ENERGiA Y-AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

. Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio ASEA/UGI/DGGTA/0490/2017 

documental de no contar con procedimientos admihistrativo.s deinspección y vigilancia 
pendientes de resolver ante esta AGENCIA · · · · 

3. La empresa -PETRO_CARRIERS, S.A. DE C.V. , deberá indicar en· ·lüs qocumentos de 
embarque y en el Manifiesto ·de Entrega, Transporte ·-y Recepción de Residuos 
Peligrosos, que los residuos que transporta provienen qe una -empresa regulada por la 
AGENCIA, y anotar ~1 numero de registro de generaq9r de. residuos peligrosos que 
tenga dicha empresa.: · · · , · · . ~-· · , · . · 

.: • r • • ' • .• 

4. La empresa PETROCARRIRERS, S:A. DE C.V., entregará ·los resid~os .peligrosos a los 
destinos establecidos por las empresas a las que les prest'ará sus servicios y verificará 
que los establecimientos en los que entregue lqs .resi.düos para' s.U' r~úso, reciclaje, co-

. procesamiento, . .tratamiento o disposidón firiai, cuenten· con aLit_oriz~Kiones vigentes, , 
lo cual deber.á quedar a~entado en losM~nifi,éstos de.Entrega, Tra,nsporte y Recepción 
de Residuos Peligrosos. , · 

'· 

S. La empresa PETROCARRIERS, S.A. DE.C.V., deberá cerciorarse que e'n cada embarque 
de residuos peligrdsos transportados bajo el· amparo de la ·-p·rese.nte' autorización, no 
transporte al misfl}o_tiempootros residuos, materiales, carg"a_ o pasaje, diferente a lo 
autorizado. ·. · .. · -- · . · · :· . · ·:, .,..._ .. -~ · .. . _,--.. ·_··. · .-.. · 

:.:::-
~ r , :. 

' ¡ ¡ / ,' ( 

6. La emp'resa PETROl?AR:RIERS, S;:A. DE c:v:!, .. debe~á v~rificar _q)je .s~ dé cumplimiento 
total a lo seRalado en les' artículos 85 y_. ~6 dei·Regla:menfo .. deJiLGPG.IR. · · 

-- --·. 
••. • _..1' 

7. En cumplimiento -al artículq72 penúltimo párrafo y 7 3 dei Reglamento de la LGPGIR, 
la empresa PETROCP,.RRIERS, S.A. DE C.V., deberá remitifa la SEty\·ARNAT su Cédula 
de Operación Anuar:en los términos vigentes establecidos·. PW?eh9·~ hasta en tanto no 
se emitan Lineamientos; Directrices, .Crite_r.ios u otrqS· Qisposldones Administrativas de 
Carácter General por parte d~·: e.sta · ~(]Ef)!CI_..l\~ :.en ia ~0§1 ·;_sf!:: .tendrá que especificar el 
nombre y RFC o .número de registro ambi~r.ítal· d~ la:s~·'efnpresas generadoras de los 
residuos, así como el nombre, número de autorización. y RFC o número de registro 
ambiental de las empresas destinatarias. En cuanto la AGENCIA emita sus propios 
lineamientos, la empresa PETROCARRIERS, S.A. DE C.V., tendrá que presentar su Mi . 
informe anual ante la misma, en los términos que para el efecto se establezcan. 1 ..__. 
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8. Es responsabilidad de la empresa PETROCARRIERS, S.A. PE C.V., contar previo a la 
prestación de servicios y !llantener en todo_momento, la póliza de seguro vigente para 
la unidad de recolección y transporte listada en ia presente Autorización, con cobertura 
por responsabilidad civil y daños ecológicbs~ derivado de.la prestación del servicio. El 
seguro ambiental, las garantías 'financieras o seguros, deberán dar certeza sobre la 
reparación de los danos que .se pudieran causar durante la prestación del servicio, y al 
término del mismo,incluyendo los daños por la contaminación. así como la remediación 
del sitio, cuando el monto de la-póliza de seguro no cubra los daños. no limita la 
responsabilidad del prestador del· servicio para subsanar los daños ambientales que 
llegase a ocasionar deriyadó de la actividad del transporte de residuos peligrosos, lo 
anterior de conformidad c;:on lo establecido én)os artículos 8 O fracCión IX; 81 y 8 2 de 
la LGPGIR, 7 6 y 71 dei . Re'{~lamenio ··dé laLGPGIR. · .· . 

9. La empresa PETROCARRiERS, S.AoEcv., deberá observar y dar tumplimiento a lo 
establecido en las Cóndi~iónes generales de operaCión y Obligaciones .dei Permisionario 
del' Permiso para la opé·ación y explotación de·l servicio de carga ¡especializada de 
residuos, remanentes y des~chos peligrosos eh .caminos y puentes de jurisdícción 
fede~al, otorgadoporla Secr.eta:ría_ de Comunicaciones y Transportes .(SCT). 

· 1 o. Ante la 'oéi.Jrrencia de -u·n:a énergencia. de~ivada de.Já ~aterialización d~ ·algún incidente 
y/o. accidente ocurr.ido en l ·~s insta:laciones,·caminos, .puentes, calles y/o únidades 
vehiculares·y'con fundamento en. las ·oisRpsiciones-_a,dmfnistrativas·de carácter general 
que establéC(:I} l.9s lineamiént0s ¡:i'a'f-a'.infc5rmar la otp'r.re_oc:ia de incidenJes v:·accidentes 
a la AGENCIA.publicadas _eo,,éL Diario Oficial de la FederaCión, el 04 de- npviembre de 
2 o 16, deberápresentar.ante la Unidad de SupervisioV~, Inspección y Vigilancia Industrial 
de la AGENCIK · - . · - ~ - ·-- . 

. .: . . . . . ' 

l. Informe inicial dentrO::d~~ lqs- tiem.pos eltatifecidos a e acuerdo a la clasificación de 1 
tipo de evento, mediailte efformato P~ASEA~USIVI-OéÚ . 

2. Informe de evolución del evento dentro de.lostiempos establecidos de acuerdo a 
la clasificación del ev~nto,.mediante el formato P-ASEA-USIVI-002. 

3. Informe de seguimiento del evento, en un plazo máximo de 24 horas una vez 
controlado el evento. 
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4. Informe de hechos, en un plazo que no exceda 1 O d(as naturales. contados a partir 
del evento. 

S. Informe de cierre, en un plazo que . no . .rn~yor a 1 O· díé)s-.naturales, una vez 
. controlado el evento. . ' · . -- . · . . . 

6. Informe de consolidación ~ensual dentr.o:d.¡::lo.s.Yiempos establecidos de acuerdo 
a la clasificación del eventó, .mediante el formatoP-ASEA:USIVI-003. 

7. Aviso Inmediato de la emergencia, mediante el formato .P-ASEA-USIVI-004. 
8. Formalización del Aviso de la emergencia, me~iante efformato P-ASEA-USIVI-005 . 

11. La empresa PETROCARRIERS, S.A. DÉ C.V., deber:~ verificar previo a comenzar la 
recolección para su tran$porte, que'los·res,iduos' peligrosos. se encuentren debidamente 
etiquetados, identificados y, en su . caso;, envas~dos y. 'embalados~ de acwerdo a su 
clasificación o división; riesgo secundario; . grupo) de envase y /o embala]e ONU, y 
disposiciones especiales .. qe ~acuerdo-'a : lo que se especifica en las Normas Oficiales 
Mexicanas, NOM-002/1--~CT /2009y NOM-o52-$~MARNAT-200S, y ·los artículos 
4 6 fracción IV y 8 S fracciór,Y 1 .. del Reglamento de:•la LGP(jiR. . · .. : : . 

• ~ · - • . • • 1 • •• • 

12 . La: empresa PETROCARRIERS; S.A. DE'c. V., deb'~rá•verific~r que· las únidades cuenten 
con los carteles de identific?Ci<?n de los residuos,.rem;;merites.6 desechos peligroso's de 
acuerdo al tipo de residuos peligrosos del qUe se trate y transporte, de conformidad 
con la NOM-004-SCT /2ÓG8 ."Sistemas de identificación de unidades destihqdas al 
transporte de substancias, materiales y residuos. pel igroso~( . . · . - .. - ' . 

13. La empresa PETROCARRIERS. S.A~--~ DE c.v~-;> .-d~:be r.á ~~tomar / en. _, 2ú~nta la 
incompatibilidad :de. los resi<;l.uós ,p~ligroso~· cjue trar;sp-;rf~' . en ias unid~:d~~·: Üstadas en 
la presente Auto.rizaciém, de conformidad / on.las c·arácferístic~s estáb!écidas en las 
Normas Oficiales Mexic~nasNOM-054-:-SEMAR:NAT-1993 ; NOM-Oo9:.SCT2/2009 y 
NOM-010-SCT2/2009. · - ·. ·.: .. :-· , 

14.La empresa PETROCARRIERS, S ~A. DE C.V., deberá cqnta~ · con personal capacitado 
para operar las unidades .de recolección y tra'nspbrte, así como para responder a las 
emergencias y riesgos asedados a sus operaciones. para lo cual deberá instrumentar 
el programa anual de capacitación el cual contendra entre otras cosas los objetivos, e l 
alcance y el personal al que está dirigido (operador de la unidad, personal de apoyo 

\ /'-.v . ivit>l\hu t· Oc.~rnpo N(Jrn 469, Cnl. 1\lut!v'l ."-.rJZu rP.s . OP.I;cg;¡ción Migu!'l Hidalgo, C. P 11590, Ciutiild d;c Mexico 
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para la atención de emergencia), la frecuencia de la capacitación, las materias en las 
que se capacitará al personal a cargo de la operación y mantenimiento de las unidades, 
por ejemplo: respuesta inicial a emergencias con materiales y residuos peligrosos en 
transportación, uso de la Guía de · Atención a Emergencias en Transporte, 
procedimientos y notificación de emergencias, niveles de competencia en la respuesta 
a emergencias con residuos peligrosos, manejo defensivo, primeros auxilios en caso de 
intoxicación o emergencia química. Todo de forma descriptiva y no en forma de 
cronograma y conservada evidencia que asflo acredite para fines de. inspección. 

15. La empresa PETROCARRIERS, S.A. ·DE C.V., deberá instrumentar y actualizar 
anualmente el programa de prevención y atención de -contingencias presentado a esta 
AGENciA, mismo que será específico' para los · riesgos asociados al tipo de 
residuos peligrosos que transporta, y que incluya cómo mínimo los procedimientos 
específicos de actuaciÓn para .cada escenario(fuga; derrame, incendio o explosión), la 
estructura .organizacional para la atención de uria :emergencia, especificando sus 
funciones, ·los equipos e infraestruCtura disponible para la atención de una emergencia, 
especificando sus funcionés. lbs equipos e irifraestr't.iC:tura· disponible para l. a atef1ción 
y minimización de: la·s C:onsé<::uencias dé los escenariós:·de _riesgo identificados. Para tal 
efecto, deberá -conservár la evidencia que así lo -aáedite para fines de inspección, el 
plan de -, contingencia para~transportaciÓn d~ residups peligrosos deberá. actualizarse 
cuando 'se:modifique ·e¡ tipb-ae residuos a transpo.rta·r Ó·de la unidad que lo transporta. 

~ ~. . . ' 

' .. · 
16. La presente Autorizadón és personal, en caso de pr~tendér transferirla, la empresa 

PETROCA~RIERS, S.A~ DE -c.v.:· deberá solicitarfo .: po.J .escrito a esta AGENCIA de 
conformidad con el artículo ·64 del Re.glamento de la L:GPGIR, a efecto de que se 
determine ló procedente. · 

17. La empresa PETROé\~RIERS; S:A. DE . C.V., .tendrá~- que: dar cumplimiento . a los 
Acuerdos, Normas Mexicanas.:Normas·Oficiales-Mexicañ·á·s;.Lineamientos. Directrices, 
Manuales, Guías y 1 o Critérios ·. u ·otras Disposidon~s-· Ádm.inistrativas de Carácter 
General que emita la AGENCIA en materia de transporte de residuos peligrosos que 
provengan de actividades del Sector Hidrocarburos. 

¡J ~ 
---;r 
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18. La presente autorización d_eberá-actualizarse\cuando se incorporen residuos peligrosos 
o unidades y equipos, o por alguna otra modificación de la información establecida en 
el presente o en la regulacion vigente. en cuyo caso. deberá ser ·notificado a .esta 
Dirección General de Gestión Transporte y Almacenamiento, mediante .el trámite 
SEMARNAT-07-031 "Modificación a los registws -Y. ,·g(J~orizaciones en materia de . 
residuos peligrosos" o el que en su·Qportunida:d emi~a la _AGENCIA. 

SÉPTIMO. El incumplimiento. a cualqu[eÓr de lo~ términós<y: ~ondicion~nte~ establecida~ 
en la presente Autorización, laocurrenc.ia .. de eventos .. que po·i')gan-en peligro la vida humana 
o que ocasionen daños irreversibles al ambiente;V a .Io's ', bi~Mes:.· particulares o nacio-nales. 
podrán ser causas suficientes para_ la c;lncelación éf~ la.;pres'ent e Autorización. 

OCT AVÚ. La AGENCIA se reserva. el derecho. de ·verificar ,en cualquier momento el 
cumplimiento ~de lo aquí autoriz-ado, a~í comÓ' de la$: obligacione~ y- responsabilidades 
correspondient es. Las violaciones '·.é! ,- 10~- -preceptos ··-.- estableaidas serán sujetc;1s a las 
sanciones establecidas en la Ley.de la Agencia: Nacicinal:·d_e .Seguridac:J;; IndListrial y de 
Protección al Medio Ambiente déSectqr Hidrocarburos:; asn.cómo el Có9igp Penal Federal 
y demás disposiciones aplicables en la mat~_r i ~. · ' ·: ·· · · · 

NOVENO. En caso de exisÚr .. .' faisedad de- la .. inforrnat ióh: ·presentada. la empresa 
PETROCARRIERS, S.A. o ( -( )l:, ~s~: "har~-i a~h:!eflÓ·i- :· a ·: ra~ __ p:~na:s :en que incurre quien se 
conduzca con falsedad de conformidad con lo dl$p.ue.sto·en la fracción 11 y 111 del artículo 
420 Quarter del Código Penal Federal u btro's ordenamientOs aplicables referentes a los 
delitos contra la gestión ambientaL 
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DÉCIMO. Contra la presente . resolución procede el recurso de rev1s1on previsto en el 
artículo 116 de la LGPGIR. mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días 
contados a partir de que surta efectos la notificación del mismo. 

DÉCIMO-PRIMERO. Archivar el expediente con número de bitácora O 9 /IGA 1 O 2 3/0 6/16 
como procedimiento administrativo concluido. de conformidad con lo establecido en el 
artículo 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DÉCIMO-SEGUNDO. Notifíquese la pr~s~nte resólución a la C. Claudia Talina Eguía 
Rendón en su carácter de representante legal de la empresa PETROCARRIERS, S.A. DE 
C.V., por cualquiera de los medios previstos por el artículo 3 5 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

) . 

. · . . 

Por un uso resoonsable del oaoel,.las copias.de conocimiento de este asuhto son remitidas .vía electrónica 

C. c. p. lng. Carlos de Regules Ruiz-"Fun_es.- Director Ejeq.Jt ivo de la AS.EA. carlos.regules@asea.gob.mx 
M. en l. José Lui~ G!JnzálezGoiizález.- Jefe·de la-unidad de Su¡iervisiÓQ; Inspección y Vigilancia Industrial de la 
ASEA. jose.gonzalei@asea.gob.mx. 
Mtro. Ulises Cardona torres.- Jefe de la Unidad de Gestión lndustiial de la ·ASEA. ulises.cardoná@asea.gob.mx. 

jF0;~jL~I? 
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